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Madrid. 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general
de Personal. José de LJobet Collado.

Excmo. Sr. Gent'ral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecídoen la. Ley reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y el1 uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministcrio de Defensa 54/1982, de 16 de marzO, dispongo que se
cumpla en su.s terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 423/39523/1991, de 18 de noviemhre, por la que
se dispone el cump/inúenlo de la scnlencia de /a Sala de lo
COl1!cllcioso-Adminislralit,o del Trihunal Superior de Justí
cia de /l/urda. dictada con fecha 6 de mar:o de 1991,('11.
el {feurso número 278/1990, ;n!Cl1J11CSfO por don Tomas

. .l/uño: Espadas,'

De. c<?nformidad con Jo establecido en la Ley reguladora de la
JUrisdICCiÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y en uso de las ülcultades que me confiere el artículo 3. \J de la Orde~
del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se
Lunlpla en sus términos estimatorios la exprl.~sada selltencia sobre
indemnización por residencia eventual. _

Madrid. 18 de noviembre de 199 l.-P. D.. el Director general
de Personal. Jase de ,Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal- (Cuartd
General de la Armada).

30301 ORDEN 423/39527/1991, de 18 de nOI'iembre. por la qUE!
Se' dispone el cump/if1¡iento de la sentencia de la Sala de fa
Comcflcioso-Adll1inistra1l1'o del Trihunal Superior de Justi
cia de ;\/adrid, diclada con/echa 18 dejunio de 199J, en
el recurso Illímero J.OSOI1990-03, interpuesto por don
Francisco Valdés Ferncindez.,

30298 ORDEN 423/39524/1991, de 18 dellol'Jónbn', por laque
se dispone el cumplimiento de la sC'n/ellcia dC' la Sala de lo
Contencioso-Administra/iro del Tribunal Superior de Justi
Cia de Anda/liCia. dictada COI/ {echa 4 de JUJlio de 1991, ('/1

d recllrso número 3.080;1990, i11letpuesto por don Juan
Damas Cubero.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

De conformidad con' lo establecido en la Ley reguladora, de la
Junsdicción Contcncioso--Adminístratíva de 27 de diciembre de 1956. 30302
y en uso de' las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defcnsa 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se
cümp!a en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN de 29 de nOl'iembre de: 1991 por la que se conceden
los beJl~ficíos/fscales previstos ('1/ la Le.!' 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Comercial Electrónica Tres Cantos,
Sociedad Anónima Labora!».

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-P. D.. el Director general
de Personal, Jase de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército;.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 18 de noviembre de 199L-P. D.. el Director general
de Personal, José de Uobet Collado,

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Persona,1 (Cuartel General del Ejército).

Vista la instancia formulada por el representante de «Comercia!
Elfflrónica Tres Cantos. Sociedad Anónima labornl». con código de
identificación fiscal A-SOO63944, en solicitud de' concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laboralcs, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las. disposiciones de caracter reglamentario que a-estos efectos establece
el Real Decreto 2696/!986. de !9 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Socicdades ¡¡nónimas labomlesen virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitoscstablecidos en el
articulo 21 de la ley 15/1986. de 25 de abril y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el 'Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales.. habiéndole sido asignado el numero 7.467 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. !os
siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por-lOO de las cúotas que se devenguen por
!as operaciones de constituC'Íóny aumt::nto de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se dcven~uen por la adquisición"
por cualquier medio admitido en dcrecho. ,de bienes provinientes ,de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos. para las que se devenguen po·r- operaciones de constitución de
préstamos sujetos al. Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obhgaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos' fijos neeeS<'1rios para el desarrollo
dé' su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
atlas. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrtin ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Igu<llmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante los
cinco primeros anos improrrogables. contados a partir del primer
cjercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad' haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/!986. de.25 de abriL

Madrid. 29 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 3! de julio de
!985), el Din;.'(·tor gener¡¡1 de Tributos. Miguel Cruz Amarós.

EXcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN 423/39526/1991, de 18 de JlOl'iC'lIlbrc. por la que
sC'·dispone rI cumplimiento de la sl'1ttencia de la Sala de lo
COlltcFlcioso-Administratil'o del Tribunal Superior de Justi'
cia de Madrid, dictada COIl fecha 4 de mar=o de 1991, en
el recurso número 49711989-03, lIlterpllesto por don Fer
nando Adrio Piñetro..
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ORDEN 42313952511991. de 18 de norírmbrt', por la que
se díspone el cumplimie1l!O de la sentencia de la Sala de lo
Conlel1cíoso-Adminístratívo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada eOIl {echa 18 de junio de 1991, en
el recurso número L071Ii990-03. interpuesto por don
Francisco Infante Manill-COlls11cgra.

De confOrmidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciosQ.Administrotiva de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se
cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios,

Madrid, 18 de noviembre de 199 J.-P. D~. el Director general
de Personal, José de Llobct Collado.

De conformidad con lo establecido en la ley reguladora de la
JurisdicciónContcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa 54¡J 982, de 16 de marzo, dispongo qu~ se
cumpla en sus terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.


